
Resumen para el ciudadano  

Propuesta de la UE  

para ayudar a los países en desarrollo a afrontar la crisis 

DE QUÉ SE TRATA 

• El objetivo general es poner en práctica las conclusiones de la cumbre del G20 en Londres en 
lo que respecta a los países en desarrollo. 

• La crisis económica mundial afecta a estos países de manera cada vez más clara. Se calcula 
que la inversión extranjera disminuirá en un 80%, y las remesas de los emigrantes (el dinero 
que envían a su país de origen), en un 40%. Al contraerse el comercio mundial, el crecimiento 
económico de los países en desarrollo podría bajar en un mínimo de cinco puntos 
porcentuales. Esto supone que, en 2009, hasta 100 millones de personas se verán 
abocadas a la pobreza, además de las que ya sufren las consecuencias del fuerte aumento 
de los precios de la alimentación y los combustibles. 

• Europa ya cuenta con un plan de recuperación de su economía. En este documento se 
plantean ideas para que la UE también ayude a la de los países en desarrollo. Al igual que 
ocurre con el cambio climático, ellos serán los más afectados por la crisis mundial sin tener 
en ella apenas responsabilidad alguna. 

• Como principal socio de muchos de estos países, la UE debe mostrarse solidaria y apoyar su 
desarrollo. En un mundo interdependiente, invertir en su recuperación económica equivale a 
invertir en la nuestra. 

¿QUIÉNES SON LOS BENEFICIARIOS Y CÓMO? 

• Sobre todo los países en desarrollo y, en particular, sus colectivos más vulnerables.  
• Pero también beneficia a los europeos – que incluso en épocas de crisis son firmemente 

favorables a la ayuda al desarrollo – luchar contra la pobreza y otros problemas mundiales 
tales como el cambio climático. 

¿POR QUÉ MEDIDAS EUROPEAS? 

• Ningún país miembro puede intentar resolver por sí sólo la pobreza mundial; es el motivo por 
el cual la UE alcanzó en 2005 un Consenso sobre el Desarrollo. 

• Una actuación conjunta europea es la manera más eficaz de paliar los peores efectos de la 
recesión mundial y de retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

¿QUÉ VA A CAMBIAR EXACTAMENTE? 

• Para actuar de inmediato contra la crisis se utilizarán tanto recursos nuevos como ya 
disponibles 

• Se mejorará el denominado "mecanismo FLEX", que sirve para compensar la disminución de 
los ingresos por exportaciones de los países en desarrollo y cuyos fondos se destinarán a 
medidas de protección social 

• Se destinarán más préstamos (del Banco Europeo de Inversiones) y fondos (del Fondo 
Fiduciario para planes energéticos, hidráulicos, de transportes y telecomunicaciones) a crear 
empleo y redes regionales 

http://europa.eu/scadplus/leg/en/lvb/r12544.htm


• Se seguirán aplicando de manera acelerada los 1.000 millones de euros del Instrumento 
Alimentario de la UE para revitalizar la agricultura 

• Se invertirá en "crecimiento verde" – a través de la Alianza Mundial para hacer frente al 
cambio climático – haciendo hincapié en las energías renovables y la transferencia de 
tecnologías 

• La ayuda al comercio se empleará para estimular el comercio y la inversión privada 

 

¿CUÁNDO PODRÍA ENTRAR EN VIGOR LA PROPUESTA? 

• A modo de llamada a actuar de inmediato, la Comunicación se adoptó el 8 de abril de 2009. 
Se debatirá con otras instituciones europeas con vistas a una respuesta amplia, eficaz y 
coordinada de la UE. 
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